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Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gactra oficial.

Art. 2.° La ignoraucia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto ¿Instrucción de 24 de Enero de 19 05
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo ron, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8. a del art. 8.°

-rÄiT2frifeiii•fraierkisee-asieetneatila-; —

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

CÓRDOBA 	 Pesetas rusaa tus CÓRDOBA Pesetas

Trimestre. . . . 8 25 Trimestre.
Un mes. . 	 • . 3

	
Un mes. • 	 . 4..

Seis meses, 	 . J. 50 Seis meses. 	 . . 22 50
Un año. . 	 . 	 Un año. . . 	 . 45

Númee ,suelto, go céntimos de peseta.

Se publica Mal lox_dtas,-exCepto

NOTA IMPORTANTE.-inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretariors reciban este BoweriN dis
pondrán que se fije un ejemplar en el sitió de costum-
bre, donde permanecer:4 latriä e/ recibo del itfirnero si-
guiente.

2.r.aisfKiieeispire:

Las leyes, órdenes y anuncios que ie manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán i;los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854 )

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar /os /16:aleros de este
Bourrw, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
.interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea ó parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 .céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S, M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes, continúan sin ne-
vedad en su importante.salud.

De igual: beneficio distrutan las demás
personas de lá . Augusta Real familia.

(«(;acetas 7 Julio /913).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Obras públicas
Ferrocarriles

Núm. 2.269

Don Fidel Gurrea Olmos, Gobernador civil de

esta provincia.

Hago saber: que remitido á este Go-
bierno por el Ingeniero Jefe de la 3 • a
División técnica y administrativa de Fe-
rrocarriles, un ejemplar del proyecto de
ferrocarril secundario de Priego á Fer-
Mil-Núñez, presentado por don José
Prats y García Raya, para que se instru-
ya el expediente informativo que pres-
cribe el artículo 30 del Reglamento vi-,
gente de 12 de Agosto de 1912, he dis-
puesto abrir una información pública,
que durará veinte días, ä fin de que du:
unte dicho plazo puedan formular re-
clamaciones las personas 6 entidades in-
teesadas; debiendo hacer constar que
el trazado de la vía proyectada parte de

un punto situado en las inmediaciones
de Priego,:frente,ä, la fábrica: de 'Palo-
merino,. y se desarrolla , desde el princir
pio del kilómete,4 1 .por la margen iz:-
quierda del río Salado, al que cruza al
final del kilómetro 7, continuando por
la margen derecha del mismo hasta el
principio del kilómetro 16,. 'cruzando
nuevamente . dicho río. Sigue poco des-
pues á corta distancia de .1. carretera de
Jaén ä Córdoba (á la ; ;que cruza en los
kilometros 68, 71,86 y89 de la misma)
pasando junto A Baena Y Castro del Río
y ä un kilómetro próxiniamente de Es-
pejo, volviendo ä aproximarse : 4:1a ca-
rretera de Jaén ä Córdoba y terminando
en la estación de Fernán Núñez, en el
ferrocarril de Córdoba á Málaga. La lon-
gitud total de la línea proyectada es de
75.113'87 m.

El proyecto se halla de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de esta
provincia, durante los días hábiles del
expresado plazo, desde las nueve hasta
las trece.

Córdoba 4 de Julio de 1913.
El Gobernador,

Fidel Gurrea.

Sección Administrativa

de Primera Enseilanza

Núm. 2.273

Doña Antonia Ruiz Soler y doña Mer-
cedes Rojas Cañero, han sido nombra-
das Maestras interinas de la escuela na-
cional de niñas de Pozoblanco (auxilia-
ría) y Castil de Campos (Priego) respec-
tivamente.

Lo que se hace público por!.este me-

dio, á los efectos del plazo de posesión
de las intereSadas de referencia..

Cöidiblig.4 de Julio de 1918.—El Jefe
'de la SecCión, ‘'iceitte Narbona:

Administración de Propiedades
Impuesto

DE LA . PROVINCIA DE CÓRDOBA

Negociado de Transportes

Circular núm. 2.270

A los señores Alcaldes de los pueblos
de esta provincia que á continuación se
expresan, que no hán dado cumplimien-
to ä lá circular de esta Administración,
fecha 12 de Marzo del corriente año, in-
serta en el BOLETIN OFICIAL del dia 14 si-
guiente, se les requiere por , la presente
para que en el plazo máximo de diez
días lleven ä efecto el servicio que ,eri
ella se reclama, quedando conminados
por disposición del Ilmo. Sr. Delegado
de Hacienda con la multa reglanenta-
ria, que les sera ex.Igll 'en caso 'de in
cumplimiento, trascurrido dicho plazo:

Adamuz, 'Benarriejf, Bel m ez,
Cabrá, Cañete delas : Torres, El Carpio,
Castro del Rio, Encinas Reales, Espejo,
Fernán Núñez, Fuente Obej una, Fuente
Tójar, La Granjuela, Hornachuelos, Pe-
dro Abad,: Pedroche, Pueblonuevo del
Terrible, La Rambla, Rute, San Sebas-
tián delos Ballesteros, Santaella, Santa
Eufemia, Valenzuela, Valsequillo, Villa
del Río, Villánuevá de Córdoba, Villa-
nueva del . Duque, Villanueva del 'Rey,
Villaralto, Villaviciosa, Viso de los Pe-
droches y Zuheros.

Córdoba 4 de Julio de1913.—E1' Ad-
ministrader de Propiedades é Implies-
tos, Albertoti-bnzález dela Peña.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Näin, 2.271

3E1 el i. t ca

Habiéndose librado certificaciones de
descübiertos por los conceptos que ä
continuación se indican contra los con-
tribuyentes cuyo nombre y Vecindad
también se expresan, se ha dictado por
esta Tesorería la providencia de apremio
de primer grado.
- Lo que se anuncia por inedio del pre-
sente, haciendo saber á los interesados
que si dentro del plazo prevenido en el
artfeúlo 52 'de la Instrucción de g6 de
Abril de 1900, no verifican en el Tesoro
el ingreso del principal y abonan á la
Agencia ejecutiva el importe . del 5 por
100 en que consiste el apreniio de pri-
Mer'grado, se decretará el de segundo
eon el recargo del 15 por 100 sobre las
cuotas.
Conceptos, nombre de los contribuyen-

tes, vecindad y débito principal.
Multa: tabaco.

Fernando Cuenca Prieto, Encinas
Reales, 9 Pesetas. 	 .

Córdoba 5 de Julio de , 191.3.-7-Por el
Tesorero de Hacienda, Vicente Legidó.

AYUNTAMIENTOS

MONTILLA
Núm. 2.223

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Excmo. Ayuntamiento en el mes
de Abril último.

Sesión del día 5
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don'José Cuello y Pérez de
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
.	

Anos.. y

Algaba, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

1.0 Fué aprobada el acta de la ante-
rior.

4 
2.° Quedar enterados de la nota de

recaudación de atrasos por consumos
correspondiente ä la última semana.

3. 0 Aprobar la distribución de fon-
dos por capítulos y conceptos para satis-
facer las obligaciones del corriente mes.

4.° Dada cuenta del expediente ins-
truido para proceder á la renovación de
la mitad de los individuos de la Junta
pericial, la Corporación acordó declarar
excluidos -á-la mitad de sus individuos
que. proceden sus nombramientos del
año de 1909 ; que aparecen en este lu-
gar; que para el nombramiento de la in-
dicada mitad señala cinco peritos y dos
suplentes; que . para el nombramiento
de los otros cinco peritos repartidoros y
tres suplentes que corresponden ä la
Administración de Hacienda, se formen
y remitan las oportunas ternas, y por úl-
timo, que se comuniquen los nombra-
mientes de peritos y suplentes que la
Corporación ha hecho, así como los que
en su dia haga la Administración ,.desig-
ende, para.: la, y‘icepresidencia al señor
Concejal don -Pedro Navarro

5. 0 Aprobar lits siguientes'"dientas
dos de den Francisco L4ez'de 76 Pese-
tas por efecteambrades; otras :dos del
mismo, de 29'11 pesetas por_ paperco-
mún y sobres;a10O- de la itinprenta' la In-
dustria de_ 32660 pesetas por modela-
ción impresa y efectos de escritorio; otra
de dop Jose.Pedraza de ie§pesetas por
una .iadastil para lO 'fbenfe'ae San-
ta Marga; *otra de Rafael Polonio de pe-
setas 19'70 por composición de faroles
para el alumbrado público..	 •

6. 0 Que. ?e abonen i fion . cargo á im-
' 	 tprevistos 2 pese as per gas os de un;viaje ä Córdoba del, señor Alcalde para

conferenciar con el señor Gobernador

7.' Que asimismo se libren contra
imprevistos 91'30 pesetas por derechos
reales sobre bienes de personas jurídi-
cas.

8 .° Dada , cuenta del expediente ins-
truido del prófugo Francisco Velasco,
mozo remero 48 del remplazo. de este
año. vistesi Odos sus antecedentes pro-
cede sobreseer en . el, mismo y remitirlo

,Comisión mixta de Reclutamiento
para que en su día pneda dictar el oppr-
tun o fallo, declarándole la Corporación
municipal, conforme con el señor Regi-
dor . Síndico, como comprendido en el
caSei° 'artículo .84 de la ley, totalmen-
te excluido del servicio militar.

9.° El señor Presidente manifestó
que cenisultada la cisión, habla .acer-
dado por mayoría propener Para e 1

 de tabflro suplente á'Manuel Salido
Palme; clin ' tal motivo Ce promueir'e am-
plia discusión, la que tomaron parte va-
rios Concejales, P'rocediéndose á resol-
ver el asunto en votación nominal, acor-
dándose en ella el noMbramiento de
Agustín Mendoza Luque por siete votos
de Jos s.eñores Jiménez, Repiso, Trapero.,
Rey, Ramírez, Polo y Navarro, centra
cuatro de los señores García, VallS, Már-
quez del Real e Presidente, que eligie-
ron á

Con lo cual terminó la sesión.

Sesión del día 12

Celebrada bajo la presidencia del se-
ñor Teniente de Alcalde don Pedro:Na-
varro y Alcaide, se adoptaron los si-
()mientes acuerdos:

1. 0 Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

2.° Quedar enterados de la nota de
recaudación de atrasos correspondiente
á la última semana.

3.° Quedó enterado de un oficio del
excelentfsinio señor Gobernador civil,
notificando haber sido desestimado el
recurso interpuesto por los señores LO.-

rrucea hermanos contra el acuerdo mu-
nicipal, anunciando subasta para contra-
tar el servicio del alumbrado público.

4.° Se dió lectura de un oficio de la
Sección provincial de Pósitos, trasladan-
do otro de la Delegación Regia, pidiendo
con urgencia el resguardo que acredite
haber depóSitado en el Banco de Espa-
ña laS 12.540 pesetas ya ofrecidas; .á fin
de que aquel Centro haga la conseción
definitiva de 21.000 pesetas, también
prometidas con destino ä la fundación
de un Pósito en esta ciudad.

5.° Declarar prófugos ä los mozos del
reemplazo actual José Sáncli lez López,
Luis-Rubio Castilla, José Castro Muñoz,
Antonio Navarro Mata, Francisco Hierro
Gótriez-, Juan Sains Rodríguez. José Es-
pejo Pérez, Rafael Serrano Redendo,
Manuel _Airado y Luis Sánchez Alcaide,
disponiendo se remitan los respectivos
expedientes; ä la Comisión mixta, según
está mandado.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión del día 19

„Celebrada bajo, le, pres4ienpi4
ñor Alcalde don José Cuelloy.Perez.de
Algaba, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

t.° Aprobar eil:acta deile Sesión an-
terior, previaJeetura

j •groolliedayuenteradas la flota de
recaudación de atrasos correspondiente
á la última sentaba.

3.0 Conced.er autorización. ä don Jo-
sé, Velasco (lacón para que pueda ex-
pender en el mercado carnes de cabra y-
oveja sacrificadas en el matadero, que-
dando obligado al pago, de los arbitrios

impuestos autorizados v á las disposi-
cieies sobre Pe:líela de abastos.

4.° Modificar la tercera terna tOrD:111-

lp

lada por esta Corporación para el nom-
bramiento de peritos repartidores de la
Junta pericial, sustituyéndola con
contribuyentes forasteros 	 mdon igge 1-' 	 -
rnénez Martínez, Clon AurelioCirtiz Gran
de y don Alfonso Ari,za Estrada.

Con lo cual terminó la sesión.

Sesión del ella 26
Celebrada . baje la presidencia del se-

ñor Alcalde don José Cuello y Pérez de
Algaba!, se adoptaron los siguientes
acuerdos:: 	 • ." ].

1.° Aprobar el acta de la anterior.
2.° Quedar efiterados:derla nota , de

recaudación deátrasos correspondiente
á la última semana.

4.° Que pase .á la comisión .córres-
pondiente una inetäricia de. don Mariano:
Carrasco: Ortiz 'solicitandó :atitorización
para establecer en el mercado un pues-
tode venta de carnes ;lanar y cabrío.

- 4 • 0 Admitit]Jila•:renlinCia idi31.•oargo
que viene ejerciendo don JuanM. Nota-

rio de director de la banda de música,
disponiendo se confiera diligencia espe-
cial al señor Regidor Síndico.,:para,que
se haga entrega del instrumental y me-

'terial, así corno twerá ä su cargo la di-
rección de la baila, basta el nombra-
miento de nuevoMi.eezo.

5.° Conceder 4esinYeses de licencia
al señor Concejal don Antonio N. de la
Cruz, din objeto de que pueda ausentar-
se de este pueblo para atender á nego-

;dos propios.
6.° Que pase á estudio de la comi-

. sión una solicitud de Manuel Ruiz Gar-,..•
cía, sobre compra ó permuta de terrenos
del Coto.

7.° Consta una proposición suscrita
por el señor Concejal don Antonio Jaén
Alcaide, consignando un plan para la
transfermáción de la forma tributaria,
y en , su apoyo hace hiStoria de todós
cuantos antecedentes ha . tenido ä la
vista.

A petición del mismo señor Jaén se
.dispuso que una comisión ' formada por
personas agenas al Municipio y compe-
tentes en esta clase de aCiinteg,' cómo
son don José Riobóo Susbldas, don An-
tonio Molina Luque y dorirrancisco
dalgo Arjona, estudien lá propuesta
informen lo . que consideren conve-
niente.

8.° Aprobar una cuenta de 1.24'50
pesetaS por material de la bandamunici-
pal de música.

Con lo cual terrhinó esta sesión.
Montilla 30 de Abril 'de 1913.—E1

Secretario ; José García Moyano.
Diligencia.—En sesión celebrada por

eSte ti:en/o. eintiuniento el día veinti
-echo ele/ actial, ha sido aprobado el
pree,edente extracto, disponiendo se re-
n'Uta al Etcme. Sr. Gobernad« civil de
la provincia en cumplimiento' de lo pre-
venid& ‘'

' Montilla '30 de Junio de 1911—José
García Mentaiio.—Visto In'tien& - El Alcal;-
de, joié Cuello.'

GUADALCAZAR
NTiim. 2.225

EXtracto, de los aouerdos tomados por
eSte kiiintamtenta en laS sesiones ce-
lebradas 'atirante loineses des Abril y
Mayo tiltimosque fornia :el Secreta-
rio, que 'suscribe en. cumplimiento á
lo prevenido en el artículo 109 de la
ley Municipal.

Mes de Abril

Sesión ordinaria del día 5
.•' Preslidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-
do Cadenas.

Se dió principio con. la lectura del ac-
ta de la ordinaria última y extraordina-
ria anterior, siendo aprobadas y:ratifi-
cándose el Ayuntamiento en sus acuer-
dos.

Se presentaron las cuentas municipa-
les del ejercicio .anteripr,„las .cuales fne-
ron examinadas OProbadas por unat-d-

rec.kalle?
También se aprobó el estado 6 dis-

tribución de fondos en los pagos hechos
durante el mes de Marzo último.

Seelóg ordinaria del Ata 12
-.:Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-
do: Cadenas 	 •

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada.

Se dió cuenta de haberse verificado
la contrastación periódica anual por el

Ayudante Fiel contraste de pesas y me-
didas. acordando la Corporación que los
gastos apasionados se apliquen con car-
go al calo 11 del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.
Leida el acta de la anterior, fuá apro-

bada.
Se dió posesión ä los nuevos peritos

y suplentes, y quedó constituida la Jun-
ta pericial que ha de actual en el próxi-
mo bienio.

Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-
do Caäenas.

Fue leida y aprobada el acta de la an-
terior.

Se leyeron las disposiciones insertas
en los Boletines oficialeä".de la Semana
y comunicaciones recibidas, acordando
el cumplimiento de las mismas.
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Junta municipal

Sesión del día 1.°
Presidencia del Sr. Alcalde D. Eduar-

do Cadenas.
Se:presentó el 'presiipuesto refundido

del.atio actual, el cual, fue disentido y
votado • definitivannente, quedando
das sus partidas de cargo y data.

Mes de Mayo

Sesión ordiriaria del dia 3
Presidencia del Sr. Alcalde D.. Eduar-

de Cadenas.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada.
Por el,Señor Presidente se solicitaron_

dos meses de liceneia para dedicarse á
sus asuntos particulares, y le fueron
concedides por la CorporaciÓn.

Sesión ordinaria del día 1Q
.Presiencia del Sr. Alcalde accidm

tal. D. Jesé LÓpez.
Di4Ce principió 'con la lectura del a

ta 	 fue aprobada.
Se dio:S caenta de . que el abastecedor

dersuypinistros" 11, fuerza.sndel Ejercito y

Guarea„09, presentado su re-
nuncia din fecha 1.° del actual. La Cor-
poración admiiió tal renuncia y acordó
se hiciera cargo del abastecimiento el

Municipio provisionalmente.
Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del Sr. Alcalde acciden-
tal D. José López.

Se leyó el acta de la anterior y fué
aprobada.

Se dió cuenta de haberse formado En
borrador, por la Junta pericial, los apén-
dices al Registro fiscal de la riqueza rús-
tica, y se acuerda su remisión á las ofi-
cinas respectivas, una , vez terminados
los plazRs . de exposición.

clI)J4a, 24
.,,,PresidenciO]: del Sr. Alcalde aceiden-

ta41) : : José :López. 	 • ,
:,-Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior.

Se dió, cuentito: Tic ,día 4 d,e 1.110

Préximof: :era roisión de excepciori(:s.
ante la; Comisión ,mixta, :y /a Corpor]
ción:ae.ord6 nombrar comisionado allo.
fracripto Secretario para la presentación
de los niozos. .

Sesión ordinariadeldia 31
Presidencia-del Sr. Alcalde aecideo*

tal D. José López.
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se die principio con la lectura del ac-
ta anterior, y fd•ra.P;aada.

Por el señor Presidente se manifestó
!a necesidad de ingresar el segundo tri-
mestre. del concierto hecho con la Di-
:ación, así como el alquiler de la casa
.1.liencia, y se a.cordó, encargar al Se-

,i.etaric, de la Corporación para que
;.f.e .e.tuara ambos:jiakós.

t'rtnidaleázár 20 de Junio 'de 1913.—
Luis Marin; Secretario.
Fiaritérier . extrOcto ha sido aprobado
la'We ls'ién . celélada el día veintiuno

defadthal.'. 	, 
GitadaleAzar á veintiOsie 	 Jte .de. upa° de

novecienies trece —'l SecrefOrfo,
Luis Marín.—V.° B.°: Él Alcalde A., Jo -

López.

. Y, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 69 del Regjainento de 23
de Diciembre de 1896, se publica el pre-
sente edicto, y se ruega ä las autorida-
des y ä toda persona que tuviere noticia
4,e1 paradero actual., durante los últi-
mos diez años del expresado Jesús Rai-
gón Pavón, que tenga la bondad de co-
municarlo. á esta Alcaldía.

Espejo 3 de Julio de 1913.—Francis-
co J. Castro.

Notificación de subastas de fincas.
Ino ti 	 ---

Recaudación de Contribuciones
ZONA DE CÓRDOBA

13

Francisco Toril Fernández 128 	 1...11.
Gaspar Castillo Redondo 144 .4
tose Morales López 73 30
Jose,Ruiz de la Físico 	 , 599 .50
Martin G. Castro COI •eto • 326  e
Marifn Romero Pozo 144 32
Pedro Fernández Arévalo 144 :32
Rafael Rastrollo Sánchez 284 05
Pedro Pozuelo Fernández 144 32
Bogue Cabrera Villarreal 1 44 32
Santiago Díaz Castro,,, 30,
Francisca Fernández Fernández ts 4
Francisco Fernández Tamaral 	 149 .56
J, Antonio Coleto-Redondo 	 149 50
jiään.4.0 Cano Cafinelo 	 145 25
..!nan . ;Insto Mn oz 	 • 	 223 38
Martín limero Pozo 	 239 20

Pedro. 'Fernández Arévalo
-Pedro Romero Cantador 	 421 71
Tomás Sánchez Luna 	 202 32
Alfoso Carbonero Redondo lo 74

Pozuelo_COchinero 	 10 20
Antonio García: Redondo 	 70 20
Bartolome:Caballero Vacas 	 87 53
Diego biaz López 	 156 74
Francisco Misas Expósito 	 70 20
Franais 'co Romero Agenjo 	 307, 03
Pi.aneisco Muñoz Agenjó 	 156 74
francisco Rey Pozo 	 7.9 52
Francisco Torralbo Pulido 	 156 65
José Coleto Gutiérrez 	 307 03
J'osó A.' Coleto Redondo 	 70 20
José , Gutierriz Medrano 	 70 20
Jo 's'dto 'rale's López 	 70 20
JuanCostille Luna., , 	, 	 70 20

Juan Antonio Gómez Cano 	 70 20
ilan Justo Muñoz 	 304 75
Juan Romero Alsa 	 156 80
Juan TamaralMufioz 	 156 80
Jtthn Vacas Gorda 	 79 4
María Fernández López 	 79 52
María Olalla Castillo 	 194 33
Martin G. Castro Coleto 	 156 85
Martín Cano Cesado 	 99 52
Martín Muñoz Vacas 	 ' 78 52
Pedro Gutierriz García 	 216 62
llegue Cabrera Villarreal 	 70 20
Antonio Pizarro Redondo 	 86 82
Antonio. Zamora Serrano 	 86 82
Bartolomé Caballerro Vacas 	 86 82
Bartolome Muñoz Pozuelo 	 86 82
Diego Díaz López 	 86 82
Francisco Valle Redondo 	 86 82
Isabel Ruiz Rico 	 86 82
José Antonio Coleto Redondo 	 86 82
José Antonio Casado Cruz 	 86 82

Miguel ;Insto. Pozo 	 262, 20
150 05

J'ïÁnonio Copado Herguido 70

Juan Manuel Muñoz Arévalo
Juan Castillo Gómez :
Marió-Intonio, Mohedano
Pedro Gómez García
Martín Pizarto Redondo
Bartolome Muñoz Cano
Francisco Carbonero Díaz
Isabel Ruiz Rico
Pedro Viveros Caballero
José Morales López
Juan Casado Cruz

86 82
86 82
86 82
86.82
86 82

:86.75
86 70

174 45
88 70
86 70
86 70

Juan Antonio Illescas Moreno 174 45
Jiián 'Moreno castro 	 86 70
Juan Illescas Moreno 	 336 37
Inan SkeillVeda Pedrajas 	 188 45
leäria 'Molla COStille :. ' 	 86. 7P
Maljoiefa Vallé üereno 	 .t36 70
Aiiióni'd hi'inanclé Gárcia 	 393 30
Anfore eàilarili; GárCía 	 3.649 40
gartbiéeareto Moreno 	 254 85
rfanni eiriii González 	 ill'ib
litai Argkrate eérdete 	 424 87

2.121
Don Casiano Bermudo Romero, Agente ejecu-

tivo del Pósito de esta villa.

1 Hago saber: que desconociéndose el
domicilio 6 paradero de los deudores al
Pósito de esta villa, que ä continuación
se expresan, á los cuales no se les ha po-
dido notificar en debida forma, se hace
por medio del presente edicto, que será
publicado en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y Gacela de Madrid, eWcen-
sonancia con lo que dispone Tellit'gículo
142 de la vigente Instrucción d'e'26 de
Abril de 1900.

Nombres de los deudores y débito_prin-
cipal.

Märía Gútierrez CIstro

Alfonso Cabrera Gañán
Francisco Fernández Rico
Isabel Canuelo Cochinero
Juan Redondo Fernández
Antonio Tamaral, Vacas
Pedro Romero Cerro
Pedro Sánchez Coslado
Alfonso Pozuelo Sánchez
Francisco Sánchez-Pizarro
José Coleto Gutiérrez
José Moreno Gutiérrez
Martín Cerro Casado
Matías Gutiérrez Castro
Fernando Camacho Cepas
José Coleto Gutiérrez
José Moreno Gutiérrez
Juan Moreno García
Juan'Tamaral Castro
Antonio Huertas Cano (here-

letcr? 	 4.688
Juan Cachinero López 	 527
Alfonso Carbonero Redondo 	 144
Alfonso Pozuelo Herrera 	 144
Antonio García Redondo 	 73
Diego Rael Avilés 	 146

37 34
Juan José Ruiz y Ruiz 	 114 16

11
85
32
32
70
63

36
147
73

282
148
148
105
102
204
204
178
52
52

320
215
215
107
61

80
20
30
90
35
87
80
63
70
70
25
32
32
85
05
05
52
23

ZUHEROS
Núm. 2.274

Doil J into . bniero Rios, Alcalde constitn-
cima' de esta villa.

llago saber: que según lo dispuesto
or la Sección, provinciat de 'PÓSitoS
..lterdo del Ayuntamiento deT30
:aes anterior, se. 7 enuncia, .úna:primera
:lastapara la enagenacidtrde la casa
;mera de este Pósito; situada ealatcalle
Itorno,, de Q411.1. _población, td113)91inderos
(inocidos, la cual .tendrá . Itigar ente' lit
.1th designada para esta clase de sil-
:istas, en esta Casa Consistorial, al si-
raiente día al en que haga los quince
Modos desde el siguiente al...en que
:parezca inserto este anuneio en el Bo-

rnt OFICIAL, si fuese hábil, ó al inme-
j'ato posterior si fuese feriado, de doce
una de la tarde, por el sistema de pu -
1 la llana y por el tipo de dos mil

Mas que tiene señalado el inmueble,
o admitiendose posturas que .no
hm el indicado tipo, siendo necesario
gra poder tomar parte en la subasta
tonsignar . previamente depósito en me-
Meo del cinco por ciento del tipo se-
Wado, y qúedando obligado • el mejor
astor á verificar el pago con sugeción
ila regla 17 de la circular de la Dele-
ación Regia de 25 de Febrero de 1909,
!sugeto á las demás reglas que la refe-
la circular establece parå esta clase
'aienes, haciéndose constar que refe-
2o inmueble carece de título inscrito.
Lo que e anuncia por medio del pre-

ete para la general inteligencia.
Zuheros ä 2 de Julio de 1913.—Jacin-
'Cantero.

rs hlm.2.272
Término municipal de Córdoba.

Débito por rústica.
2.° trimestre de: 1913 . y anteriores.

Proyidencio subastas ,de finea.s.-7
Esta oficina ha dictado con fecha tres de
Julio la siguiente., _

No habiendo satisfecho los deudores
que luego se dicen, sus 'descubiertos que
Sé les, tienen reblOmados enZte ,exPe-
plientei , se .acnerda la, en agenoción,anipú-
baca 'subasta de loS:initinebles.:peitene,
cientes á dichos deudores, cuyo 'aittó.Se
verificará . bajo presidencia

ta 

_ el dfa
treinta y hora de las doce de su maña-
na, en el local de es . Recaudación,.
siendo posturas admisibles en la subas-

-ta-las--ette-enbran las dos- terceras-partes
del importe de la capitalización.

Notiffquese ésta providencia á los deu-
dores y acreedores hipotecarios en su
caso ', y anúnciese al público por medie
de edictos en las Casas Consistoriales,
BOLETIN OFICIAL y Gacela de Madrid.

Don Antonio Carbonell y 1Vlorand, dos
fanegas de tierra y siete celemines al pa-
oo de la huerta llamada de Olías.

Doña Ana Llamas Carmona, dos fane-
gas un celemín de tierra procedentes
del cortijo llamade,de la Dehesilla.

Don Juan Gómez Santamaría, una fa-
nega de tierra procedente del cortijo lla-
mado Dehesilla.

Dolla María Josefa Leva, una fanega
de tierra procedente del cortijo llamado
Montefrio el alto.

Don Antonio Santos Suárez, dos fano-
gas ,de • tierra procederi- ies del cortijo
Montefrío el bajo.

DonJosé Santos Córdoba, dos fanegas
de tierra procedentes del cortijo Monte-

'trío el bajo.

Don Antonio Ruiz, una fanega dos ce-
lemines de tierra procedentes del cortijo
Montefrío el alto. •

Don Fraucisco Pino,. dos fanegas de
tierra procedentes del cortijo Montefrf o
el alto.

D. Miguel Pineda Laguna, once fane-
-gas de tierra procedentes del cortijo
Montefrío el alto.

Don Ildefonso Osuna Fernández, dos
fanegas, nueve celemines y tres cuarti-
1o4',7de •tierra procedentes del cortijo
Montefrío el bajo.

Don Antonio y doña María Navarro
Guijarro, tres fai 	 eiegas dé fierra proc-
dentes del cortijo Montefrío el alto.

Don Antonio Collado Luque, dos fa-
negas de tierra procedentes del cortijo

Don Juan Zámorano Romero, dos e.-
rnas. de llena „procedentes del cortijo
llamado yentosilla de los Prados.,

Don Francisco Córdoba Serrano, una
fanega seis celemines de tierra proce-
dentes del cortijo Montefrío el bajo..

,Don Miguel Laguna Serrano, siete fa-
negas ocho celemines de tierra,proca-
denles del cortijo Ventosilla de los Pra-
dos.

7)(

Don Fernando Castro Lora, veintinue-
ve fanegas de tierra en.una parte de la
segunda mitad del cortijo llamado Fer-
nán-gaicía. 	 ,

Don Manuel Jurado, una fanega dos
celemines de tierra procedentes del cor-
tijo Montefrfo el alto.

Don Antonio. Lubián,Pérez, uno fane-
ga, dos celemines-y-tres cuartillos de
tierra al pago del sitio conocido con el
nombre de los Aguijonos.

Don José Ruiz Navajas, una fanega de
tierra procedente del cortijo Ventosilla
de-los Prados.

DonAnionio Pez Castro,<.una fane-
ga de tierra procedente del cortijo Mon-
/Orlo alhajo. 	 ,
if:( D.0.4 Francisco Solano Priego, el laza
llamada del Moral, de cabida de tres ¡a-
negas de tierra.
-ii)rördeba 2 . ;de. Julio de 1913.—El
Agente, Mariano Aguilar.

Agencia ejecutiva del Mito
DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA
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8 DE JULIO. DE 1913

ESPEJO
Núm. 2.278

:na Francisco José Castro Torronteras,
:e interino Presidente del Ayuntamiento
de.esta.yilla.

o saber: que á instancia de Miguel
'. ifgón Pavón, mozo que habrá de ser
luido én el alistamiento de este pue-;...4para el reemplazo del Ejercito en el
!'riximo ario de 1914, se sigue expe-
tnte en averiguación de la residencia
tel 6 durante los diez anos último
Jesús Raigón Pavón, hermano del

ni•O•Zo';''y cuyas circustancias son
siguientes: Es hijo de don José Luis
..6n Díaz y de dofia Concepción Pa-

in Y Vida; nació en esta villa de ES-
provincia de Córdoba, e1_1.° de

'btero de 1878, teniendo por tanto,
ra Si vive, treinta y eitie6 años; era
ero y de ocupación comerciante al
etarse hace algo -más de diez años
' Ilta población, que fue su última re-

eia con ida oneroe 	 o.t f í 	 1 alt
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BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta éste día:

Núm. 2256

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas 	 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros 	

TOTAL DE INGRESOS. 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policia de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA IN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	 •

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

73
04

77

76

28

04

73

77

DIFERENCIAS

En mas.

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

11.607

2.521

»
250
468

85.105

24

66

73
81

44

85
50
97

11

32

»

468
7.510

_

11.607 24

2.521 66

250

77.595 77

91.974 67

19.806
25

4.420
1.387 50
1.994 97

800
2.499 11

61.092 32

99.953

26.348
25

5.388
1.387
1.994

800
2.499

61.092
»
400

7.978

6. 541

963

k

›

7.51099.935 75 92.425 71

468

7.978

Almedinilla 30 de Junio de 1913.-El Regidor interventor, Luis Arjona.-El Secretario, Vicente Rodríguez.

Imp. «La Opini6n», Braulio Laportilla, 6

Bernardo Rodríguez López 354 97
Francisco Agenjo Sánchez. 174.47

Francisco Casado García 17 	 1:0

Francisco Rey Pozo 244 09

Gragprio Ruiz Rico 1:ä74 50
Isidrö Viverós tatellero 177 10
José, Jurado Romero': 177 47
Juan Sebastián 177 	 l'O
Manuel Miguel Cantedor 261 05
Manuel Toril Romero 197 67
María Olalla Castillo 177 67
M. 5 Josefa Valle Moreno , 	 177 67
Bartolomé Día 'Ruiz • 397 85
Antonio Gutié4ez Vacas 1.850-77
Juan Coleto ftèrr6rO 2.732 39
Juan E. Sepúlveda Pedrajas 1958 iD
Juan Sepúlveda Pozo 	 4.958 10
Matías León de Miguel 	 '3.843 92

Villanueva de Córdoba á 19 de Smao
de 1913.-El Agente, Casiano.Bermudo.

Audiencia territorio l de Sevilla

NtIm.z.275.

Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de esta
Audiencia territorial.

Hago saber: que en virtiid de los anun-
cies publicadoS Para la provisión do va-
ea.ntes' en los Juzgados municipales, se
han presentado , las solicitudes' que cons-
tan en la certificación açljunta, y en duna
Plimiento del artie4i séptimo y 'regia
tercera del quintó déla, ley de Justicia
municipal de cinco de Agosto de mii:no-
vecientos siete, se hace Público; á 'fin de
que en los quince días . 'subsiguientes al
anuncio puedan presentarse en la Secre-
taría de Gobierno . obseiveciones é recla-
maciones con documentos coMproban-
tes.

Sevilla 7 de Julio de 1913.-Felipe
Pozzi.

Don Federico Herrero -y Espejo, Abogado de

los . Tribunales de Justicia y Secretario de

Gobierno' de esta Audiencia territorial..

JUZGADOS
ANDUJAR
Núm. 2.265

Don José Mendez Novoa, Juez de instrucción

de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo ä las
autoridades civiles y militares y -agentes
de la policía judicial, dispongan , la bus-
cado las caballerías que al final se rese-
ñarán) propias de don Juan Antonio La-
ra Ao.' , de estos vecinos, hurtadas la
noche del veinticuatro de Junio último
de la finca llamada <,La Quintería», ter-

mino de Villanueva de la Reina, y sien-
-do habidas se pondrán á dispósición de
efte Jazgado con la perscine Ó personas
en cuto poiler se hallen, de no acredi-
'ter Sil legítima adqUisición; procédién-
&se tanibién ä la busca del autor ó äu-
tores del hecho, que del mismo inodó,si
sóriliabidos, se pondrán ä disposición
de este dicho Juzgado, en la cárcel del
partido; existiendo el dato de que los
mismos eran dos sugetos de estatura re-
gular, vestidos con trajes claros.

Dado en Andújar ä primero de Julio
de mil novecientos trece.-José Mendez
Novoa.-Por mandato de su señoría, Jo-
-sé López.

Administración de Justicia
Requisitoria

Bajo apercibimiento de ser declarados
•rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les 'fija, ä contar desde elidía de la

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial Y ante el Juez- Ó Tribunal
que 'se señala, se les cite, llama y em-
plaza, encargándose ä todas las Auto
ridedeä y agentes de la Policía judi-

cial, procedan á la busca, captura y
conducción -de aquéllos, pciniéndolos
ä disposición de cliché, Juez ó Tribu-
nal, Con arreglo á .loS artículos 512 y
838 de la ley de Enjuiciamiento cri-
n-anal, 664 del . C6digo de rjiisticia Mi-
litax y 367 de la ley de Enjiticiamien-
to Militar de Marina.

Núm. 2.247

RUIZ GUERRA Manuel, de veintidos
años, hijo de Antonio y de Matilde, sol-
tero, albañil, natural de Cabra, y QUE-
VEDO GOMEZ Francisco, de veinte
años, hijo de Fidel y de María COntado,
soltero, ajustador, natural de Montoro,
ambos veciñOS de Córdoße,. con domici-
lio en la Plaza de la Corredera, en la
Estación en el balasto y en la calle Ve-
lasco, número nueve,. y Dormitorio, nú-
mero dos, respectivamente, comparece-
rán, dentro del término de quince dias,
ante el señor Juez de instrucción de Val-
depeilas, ä practicar una diligencia en el
sumario qu'e se les signe por estafa.

]Mcilicetc>
Nüln.2.277

ion Manuel Labadia Borrtro, Arrendatario
• del impuesto de Iuquilinatos de esta capital.

Hago saber: que con esta fecha se ha
dictado por la Alcaldía de esta capital la
siguiente

Providencia: no habiendo satisfise.,5

sus cuotas correspondientes al pasad/

mes de Junio . 'dei corriente año, lose.
trilniyentes sUgetos al impuesto de
sjuilinatos en les plazos de cobranza4
luntaria señalados en los anuncios
adictos que se publicaron en el Boix
OFICIAL ' periódicos locales, con arre

preeeptuaclo en el artículo 50 del!
Instrucción de 26 de Abril de 190(1
quedan incursos en el apremio de pij.
mer grado con el Cinco por ciento di
recargo sobre sus respectivas, , cuotas, d
corifOrmidad Con lo prevenido en el N.
tículo 47 de la Instrucción del .procedi
Miento de iguall 'fecha; en la ir,iteligene
de que si en el ,tArmino ; de cinco din
cuyó pago se hará costar en ' el reeilx,
talonario, no satisfacen los morosos e
principal y recarges referidos, se pasa
al apremio de segundo grado, y le haIN
al recaudador la obligación que tiene d

consignar .en los .recibos -talonarios
importe del recargo que cada doude
satisfaga. -

deudores; eh' 'Córdoba ä siete de Julio e
-mil-novecientos trebe.-EI Amé-vida'

presente edicto para conocimiento dele
Lo que hago público por medio '4

 Labadia.-V.° B.°: El Alcalde.,
Muilez. •

Certifico: que en virtud de los edictos
publicados en el Bourn OFICIAL de la
provincia de Córdoba el día 21 de Junio
último, para la provisión de plazas va-
cantes en los Juzgados municipales, se
han presentado en esta Secretarfade Go-
bierno las instancias siguientes:

Don Antonio Barasona y Gijón, qne
ha solicitado la Fiscalía municipal de El •

Carpio.
Y en cumplimiento á lo mandado y

para su inserción en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia de Córdoba, expido esta
certificación, con el visto bueno del ilus-
trísimo señor Presidente, en Sevilla á .
siete de Junio de mil novecientos trece..
-Federico Herrero.-V.° B.°: El Presi-
dente, Pozzi.
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